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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

~úmer~: ,-/i:60 

Al Presidente del Senado, 
C I UD .h D. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

·.,4 ABR 1955 
Año del Benefactor de la Patria. 

Me complazco en someter al Congreso Nacional por mediación 

de ese elevado cuerpo de su digna Presidencia, el anexo proyecto 

de ley por medio del cual se nodifica el articulo 6 de la Ley so­

bre l a reglamentación de Espectáculos Públicos y Emisiones Radio ­

Pónicas No. 1951, del 7 de marzo del 1949 . 

El objeto de dicha modificación es el de dar una mayor am­

plitud a la calificación de los espectáculos p6blicos destinados 

a los nifios . 

Así, se establecen tres calificaciones: una amplia, 

yores y menores de edad; una con restricciones, apta para adultos 

y para menores de edad si van acompañados por sus padres, tutores 

o personas mayores responsables; y la otra, prohibida para menores 

de 16 af1.os. 
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Se dispo:r1P , de .;s, · en el nroyecto, cue será obligatorio para 

toda empresa de espectáculos pi'::>licos , así como también para t oda 

persona que celebre espectáculos públicos, anunciar en una tabli­

lla, colocada en sitio visible a la entrada de los citados espec­

tácilos , las observaciones indicadas en las calificaciones a que 

antes me he referido . 

Por últ i mo , el pr o,ecto establece que los espectáculos decla­

rados como aptos para hombres sola ente y para mujeres solamente , 

se autorizarán y ser~~ aPunciados bajo esa lliisma calificación . 

Con la citada modificaci6n estimo se obtendrían ventajas 

para el público y sobre todo se facilitará oue no asistan menores 

a la exhibición de pelí culas que perturben su mentalidad infantil . 

Dios , Patria y Libertad , 

¿..._ __________ -



Nún ero: 

EL CONGR.ti:SG NACIONAL 
EN NOl,.BRE D~ LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGLJJ¿N'r~ LEY: 

E 81 ['( IIAA 

Se modifica el art i culo 6 de la Ley sobre la reglamen­
tación de Zspectáculos Públicos y Emisiones Radiofónicas, No . 1951, 
del 7 de marzo del 1949, para que se lea del siguiente modo: 

"~·-í.'rICuLü 6 . .... La prohibición anteriormente prescrita 
existe baj~ las calificaciones dadas por la Comisión Nacional de 
Espectáculos ~úblicos y Radiofonía a las peliculas cinematográfi­
cas y espectáculos teatrales, según se determina a continuación: 

S/~ (SIN RESTaICCIL~} para mayores y menores de edad. 

A (APTA P.Ab.A ADULTOS) y para menores de edad si van 
acompañados por sus padres, tutores o personas mayores responsa­
bles. 

X o H ( PROHIBIDA PARA MENu 1E.3 D~ 16 ANOS) • 

P.tL~rtAFO I.- Será obligatorio para toda empresa de es­
pectáculos públicos, así como también para toda persona que cele­
bre espectáculos públicos, el anunciar en una tablilla , colocada 
en sitio visible a la entrada de los espectáculos públicos, las 
observacio~es indicadas en las calificaciones prescritas en este 
mismo artícJlo. 

PA.RRAFO II. - Los espectáculos públicos declarados como 
apt os para ho. 1bres solarricnte y para mujeres solamente, se autori­
zarán y será.n anunciados bajo esa misma calificación" . 

DrtDA, etc., etc ., ••• • • 



"iENADO 
Rir ELICA [)OMIN CANA 

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de Ed.ucaci6n y Bellas 

Artes han estudiado el proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo 

a'.flexo al Mensaje No. 5460 de fecha 4 de los corrientes, el cual tiene por 

objeto dar una mayor amplitud a la calificaci6n de los espect~culos p~bli­

cos destinados a los niños. 

Con las modificaciones que este poryecto encierra se obtendrán 

ventajas para el público y sobre todo se facilitar~ que no asistan menores 

a la exhibici6n de películas que perturben su mentalidad infantil. 

Por estas razones nos permitimos sugerir al Senado impartirle 

su aproba<ri6n al indicado proyecto de ley. 

Secretaria 

13 de abril, 1955 
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Ciudad Trujillo 
Distrito de S nto Do ingo 

13 de abril , 1955 
A O DEL BLHEFACTOR D~ LA PATRI A 

G neral Héct or " • Truj,.llo Molina 
Presid nte de la ~ pública 
SU DESPACHO. -

Exc lentí i o Sefior Presid nte: 

Tengo el honor de avisar a usted recibo d. 

su mensaje No . 5460, do ~echa 4 de 3bril del afio on curso 

y del proyecto de ley por medio del cual se modifico el ar-

ticu1o 6 de la Ley sobr la rcglm.,entución d spcctáculoa 

Públicos y , isiones Radiofónica~. Ho . 1951 del 7 de m rzo 

del 19490 

Pl cem participarl que dicho proyecto de 1 y 

ru probado por el Senado en su Sesi6n de estn misma fecha 

y r I!litido a la Cán ra de Diputados para los fines constitu­

cional S o 

Con ontb1ientos de lo. más distinguida consid -

ración, saludo a usted muy atentementeo 

~~ 2,,-// 
Mario F'erm! n e ral 

Vicepr ~aidente d•i S nado J 
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SENADO 
RFrlfp, 1 A OOM "' e ANA. 

Ciudod 'i'r'1jillo 
Uj.strito de .:.>anto Domino 

13 de ubril, 1955 
,O l Et BE!iLFAC'l'OTI DJ~ LA PATRIA 

Sefior Lic. Por.firio Herrero 
0 resident de la Cámara de D1put.·doe 
· .. u Df.-->?ACHO. -

~-~flor Presidente: 

Aprobado por el Senado en su Sesi6n 

de esta miama fecha , pláceme r~mitir a uated , para 

loo fines constitucionale:l \Jl proyecto de ley por 

medio dol cual se rnodif.ica el artículo 6 de la Ley 

sobro la reglamentación de Espectáculos Públicos :r 

Emisiones Radiotónieas Ro. 1951 del 7 do :narzo del 

Muy atontnm nte le saluda 

Mario ?arm{7;:;{/ 
Vicepreo1dente <fel Sonado 
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SENADO 
RiP BLK ~ [)(' 1-. CANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~·················••·•··•············-··- ·--·-··-······-----

iU. OAt'.iO LA Ul (H.ll i!u:Tft. W? 1 

a ~:u . .:1e 0 f"'lt.!e~lo 6 de 1'1- ~ e;gbr() l,ct. ?rl'eglm:i~ntacióit d · 

iiip ot.g<ull<Hi ~ 11 O{i Emt 1otie~ tt mtctiúntu s~ f«>. 19;1, o.-tÜ 1 il• mr 

1"AR'fI1Ut.Q · ... ~, pi·ohi.b1 !&n ~ it..uric t'Qe1 te p o ci111t. Jd.st• 
1 

• U1üüo1or • ® por 1 Co,doi6n tlu-e.oma do t1p · c,t~oul~u f,~ .. 
· l.S.co · "/ fktd!o oni • lw., p~l!~uJ.aa ()in wato · ~ic·~u y tt:1pe~t4ou,l,o t~a-

t1" l º ºG~ s -..cltt~ oonctnU0otóui 

s/1. t~m .,KSffl.ICCloti J "ltl...., ~>(>~·. s y · me""ª do odtt(l. 

l u:. A Pl K/l l0U1.'f03 y ~N n~OOf!C$ dd cdnd ~:l vnn uctlafflp ff ... 

4 pot OQ$ pad~. t.U re ' o p l"l'IQll a -Y'Ql'. u- ~l)pt>llWl; 1 ª· 
X o !l l'ROlll UlBA }"ARA lCJIOnf~ il$ l AI~)t:.') . 

· I .... .!."i-1 obli ~ , ot.'1.e pan tlod.G ~i~a d ot1poétáettl $ 

' blico • G cor, o tAUtb1 pat" t d~ p r.10na q eel hr ~'"'" .ct.Actlloe 1 

p~bl.1<:oa, ·al ~ r Urltl 'Cil .,l.UJ.a, COlbCtJda on s1t-io '1!.t>-~bl ~ 10 1 

t.1'I di> do lon ~11 cu1c • p&,U.:os, 1ao obll"""'cion I tndicad11s un ~1> 

calt!i~ eto~, ¡~-- cr-1' n ·n ~$~ • ·•, ~r-e.!~11;10. 
' I 

PAt U\F tl. .. t.oG t)wp.a~t.ñeul.Qa ~blicos d~ale)."'hdmi eomo ~pton 

t' iOt:ib eola <mt y p~ :-n mj J."'e (!O~t•• au avt riall-~t V Oé• 

rñ a unoiodof:f -..ajo osa tdo 06lit1o&ct.ón1',. 

OAOA en l ala de $esionea del PQl Qio del Beru,do, en Ciuda 

Truji.llo , Distrito d · Santo Oomintao • Capital de la apúbl. ... oa Oo1:1in:lc 

a lo tr~<: d!':is del , . s d abril del at!o mil novcciontoa oineuenta y 

cinco; .Atlo del Benefu4tor de la Patria, tano- U2 '10 la Indep$Udene:1a.. 

dé la Uentt:J.w-nci6n, y 25 de ln ~ ra de '.i?ruJ_tllo.-

-­_,.-

·;'fario lll"t1!n ·Gsbral. 
VicépreoS.d,nte 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRES! DENCIA 

Señor : 
L~rio Fermín Cabral 
Vicepresidente del Senado 
Ciudad 

~eñor Vicepresidente : 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Sa~ Domingo 

· BR 19t>11 
AJ.JO DLL 'kid~\.HCTCR DE LA PATRI A 

aviso a usted recibo de su oficio No . 
C2123 de fecha 13 de abril del corriente , junto al cual 
Gespués de ntiber sido apro oado por el Senado , refuitió 
usted a esta Cámara de Diputaaos un proyecto de ley por 
ruedio del cual se modifica el tirt í culo 6 de la Ley sobre 
la reglámentación de ~spectáculos Públicos y Emisiones 
Radiofónicas No . 1951 del ? de m~rzo del 1949. 

Rl 'llBLICA DOMII'< CAN,\ 

~ste asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diput~dos en su sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder ~jecútivo para los fines corstitucionales de lu­
gar . 

Atentt;.Jnent~saluda , 

~ 
~M-

orfirio herrera , 
te de la Cázr,ara de Diputados 

qrs/ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA D E E STADO DE LA PRESIDEN CIA 

fi 186 
Ci udad 'rruj illo , 

Di strito de dento Dom jngo , 
21 de abril de 195 5 

SENADO 
R: rUBllCA OOMI '-1 CAN.\ 

Al~o .0..:.L B~N.t!:F_.C'IOR ib .J..J.\. P .'-i'rRIA 

Señor 
Lic . .. . de J . '.i:'roncoso de la Goncha , 
Pre si en te del t>en 'ldO de la :, epública , 
C i uda: . 

Señor Presidente: 

Cúmplen e informarle cue la Ley en virtud de 
la cuAl se modifica el articulo 6 de la Ley sobre la 
r eglu entaci6n de Lspectáculos r6.blicos y Emis i ones .tb­
diofó.icas :Fo . 1951 del 7 de marzo del 19L~9 , ha sido 
regís rada con el No . 4113 , y promulgada con fecha 21 
de abril ec curso. 

phb 
am/rs 

z , 
dd--H~i:iTtl~~-+--'l'-1-'residencia 
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